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Parte oficial 
PRESIDENCIA BEL C O T O DE H1K1STR0S 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
laa demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

Sección 1 . a — E n l a causa proceden
te del Juzgado instructor del distr i to 
del Centro, de esta Corte, seguida 
contra Hipólito O l a l l a P icado, por fal
sificación, y en l a que es parte el M i 
nisterio F i s c a l , se ha dictado por l a 
referida Sección 1.a auto señalando el 
día tí de Febrero próximo, y hora de 
las dos en punto de su tarde, para dar 
comienzo a las sesiones del Ju ic i o 
oral, mandando se cite a l testigo don 
Francisco Cañizo Pérez, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, como 
lo verifico por medio de l a presente, a 
fin de que comparezca a declarar ante 
la expresada Sa la , s i ta en el Pa 'ac io 
de Jus t i c i a , calle del General Casta
ños, número 1, Juzgados do pr imera 
instancia, en ol indicado día y hora, 
haciéndole saber l a obligación que 
tiene de concurr i r a este pr imer l l a 
mamiento, bajo la mul ta de 5 a 50 po-
setas. 

Madr id , 27 de Enero de 1919. 
E l Of icial de Sa la , 

José Valverde . 
( B . - 1 3 8 ) 

E n l a causa procedente del Juzgado 
instructor del d is tr i to del Centro, de 
esta Corte, seguida contra L u i s B l a n 
co Sor ia y otro, por cohecho, y en l a 
que es parte el Minis ter io F i s c a l , se 
ha'dictado por l a referida Sección pr i 

mera auto señalando a los días 7 y 8 
de Febrero próximo, y hora de las dos 
en punto de su tarde, para dar co
mienzo a las sesiones del Ju i c i o ora l , 
mandando se cita a l testigo D . T r i n i 
dad Colao, cuyo actual domic i l io y 

I paradero so ignoran, como lo verif ico 
por medio de la presente, a fin de que 
comparezca a declarar ante l a expro-
sada Sala , sita en el Palac io de J u s t i 
cia, calle del General Castaños, nú
mero 1, Juzgados de 1.a instancia , en 
el indicado día y hora, haciéndole sa
ber l a obligación que tiene de concu
r r i r a este pr imer l lamamiento , bajo 
la mul ta de 5 a 50 pesetas. 

Madr i d , 27 de Enero de 1919. 
E l Of ic ial de Sa la , 
José Va lverde . 

( B . - 1 3 9 ) 

E n l a causa procedente del Juzgado 
instructor del distr i to del Centro, de 
esta Corte, seguida contra Podro Mar
tín Agu i r r e , por falsificación, y en l a 
que es parte el Min is ter io F i s ca l , se 
ha dictado por l a referida Sección 1.a 

auto señalando el día 10 de Febrero 
próximo, y hora de las dos en punto 
de su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del Ju i c i o ora l , mandando se 
cite a los testigos D . José González, 
D . Martín Muro y D . L u i s G u i l l o , cu
yos actuales domici l ios y paraderos se 
ignoran, como lo verifico por medio 
de l a presente, a fin de que comparez
can a declarar ante l a expresada Sa
la, s ita en el Palac io de Jus t i c i a , cal le 
del General Castaños, número 1, J u z 
gados de pr imera instancia, en el i n 
dicado día y hora, haciéndoles saber 
la obligación que cieñen de concurr i r 
a este pr imer l lamamiento, bajo l a 
mul ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 27 de Enero de 1919. 
E l Oficial de Sa la , 
José Va lverde . 

(B.—140) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Mengual Serte (Félix), natural de 

Barce lona, de estado casado, profe

sión cochero, de cuarenta y cuatro 
años, hijo de José y Soledad, domic i 
l iado últimamente en l a calle de San 
Opropio, 5, 2.°, derecha; procesado 
por lesiones bajo el número 36S de 
191(5, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro , Secretaría del 
Sr . Gómez, para ser reducido a p r i 
sión en l a Cárcel de esta capi ta l , de
cretada en dicha causa. 

Madr id , 24 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—136) 

C H A M B E R I 

D o n José Soler y Duron i , Juez de pr i 
mera instancia e instrucción del 
distr i to de Chamberí de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a L u i s Navarro Rodríguez, natura 
da B i l bao , de diez y ocho años, solte
ro, hijo de A n g e l y María, vecino de 
Bi lbao , en l a calle de San Franc is 
co, 27, para que on el término de c in 
co días contados desde el siguiente 
al en que esta requisitor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sa la audiendia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados, calle del Genera l 
Castaño, con el objeto de constituirse 
en prisión y practicar unas di l igencias, 
apercibido que, de no verrif icarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
agentes de la policía jud ic ia l , procedan 
a l a busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos pnrdos, na
riz regular, moreno y viste de ar
tesano, y en el caso de ser habido lo 
pongau a m i disposición en este J u z 
gado o en l a Cárcel celular. 

Madr id , veintisiete de Enero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

José : oler. 
E l Secretario, 

P . D . 
Migue l A t i enza . 

(B . - 12G . ) 

José Román, domici l iado última 
mente en esta Corte, calle de Bretón 
de los Herreros, núm. 9, t ienda, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chamberí, Secretaría de Pérez Re ina , 
sita en la calle del General Castaños, 
núm. 1; para ser oído, en causa por 
estafa, instru ida por este dicho J u z 
gado; bajo apercibimiento de que, s i 
no comparece, le parará perjuicio. 

Madr id , 25 de Enero de 1910. 
E l Secretario, 

P . D . 
N iguel A t i e n z a . 

( B . - 1 2 S ) 

I N C L U S A 
Don Félix R u z y Cara, Juez de p r i 

mera instancia del distr i to de l a In
clusa de esta Corte: 

Por e l presente hago saber: Que 
D . Francisco Cano Torre l la , siendo do 
estado soltero, de cincuenta y un años 
de edad, industr ia l , vecino de está 
Corte, e hijo de D . Francisco y de do
ña An ton i a , difunto, falleció en el 
Manicomio del D r . Ezquardo, sito en 
Carabauch í , l A l t o , el día ve int ic inco 
de Septiembre do m i l novecientos 
diez y ocho, s in que se tenga not ic ia 
de que otorgara disposición a lguna 
testamentaria, por cuyo mot ivo , su 
hermana doña A n t o n i a Cano To r r e l l a 
sol ic i ta se l a declare única heredera 
abintestato, y al propio tiempo se l l a 
m a a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezca ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de l 
término de treinta días; apercibidos 
quo, de no veri f icarlo, les parará e l 
perjuicio qne haya lugar. 

Dado en Madr i d , a tres de Febrero 
do m i l novecientos diez y nueve. 

Félix R u z y Cara. 
An te m i : 

P . S . 
Ratael González. 

(A .— 98.) 

E n v i r tud de providencia d ictada 
por el S r . Juez de primera instancia 
del d istr i to de la Inclusa, de esta ca
p i t a l , en dos del actual, fué admi t ida 
la demanda de juicio declarativo de 
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mayor cuantía incoada por los cónyu
ges los Excmos . Sres. D . W i s t r e -
mundo de L o m a y Lawag i s y doña 
María L u i s a y Fernández de Córdoba 
y Quesada, contra los interesados o 
sus causahabientes, en u n ce>.so de 
36.066 reales y 58 céntimos, con rédi
tos anuales de 1.082 reales a favor de 
l a Capellanía fundada en M a d r i d , por 
D . f ranc i sco de Amórita. L a Memo
r i a fundada por D . M i gue l Gonza lo de 
Belorado, fundando las Capellanías 
en e l A l t a r de Nuestra Señora del Ro 
sario, en l a v i l l a de San Martín de 
P u s a , con l a pensión de una misa d ia
rias y otras cargas piadosas de toda 
dicha Memoria, con varios capitales de 
censos, y otro censo de 21.796 pesetas 
10 céntimos de capi ta l , con interés 
anual de 1.089 pesetas 80 y medio cén
timos, impuesto por D . Pedro de R i 
vera, en favor de las Memorias y obras 
piadosas, todas cuyas cargas gravan 
todas las fincad que componen el he
redamiento denominado Estado de 
Malp ica , y contra el M in is t e r i o F i s c a l 
sobre cancelación de los gravámenes 
expresados, de cuya demanda se con
firió traslado a los interesados en las 
cargas que quedan mencionadas o sus 
causahabientes, y en su consecuencia 
fueron emplazados dichos interesados 
en los repetidos gravámenes o sus 
causahabientes, ouyos nombres, c i r 
cunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el improrrogable término 
de nueve días, comparecieran en los 
autos personándose en forma, y no 
habiéndolo verificado en proveído de 
esta fecha, dictado a instanc ia de l a 
parte actora, se ha acordado hacer u n 
segundo l lamamiento a los expresados 
demandados, para que, en el término 
de quinto día, comparezcan en los 
autos personándose en forma; prev i 
niéndoles que, de no veri f icarlo, serán 
delarados rebeldes, entendiéndose res
pecto de los mismos las sucesivas d i 
l igencias en los Estrados del Juzgado 
y además les parara el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a tre inta y uno de 
Ene ro de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

Félix R u z Cara . 
E l Secretario, 

Joaquín Argo te . 
( A . - 9 9 ) 

H O S P I T A L 

García Ponce (Cecil ia), domic i l i ada 
últimamente en M a d r i d , en una casa 
de campo; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría del S r . González del R i v e 
ro , para declarar y enterarle del dere
cho que concede el art. 109 de l a ley 
de Enjuic iamiento c r im ina l , en cansa 
por muerte de Loreto García Reyes , 
ins t ru ida por el Juzgado de instruc
ción del distr ito de Serranos de V a 
lenc ia , Secretaría del S r . Pa lomares . 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919. 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González de l R i v e r o . 

( B . - 1 3 4 ) 

Ortega Fernández (Julián), hijo de 
Santiago y de Manuela , natura l de 
V i l l a seca de l a Sagra (Toledo), de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
veint inueve años de edad, domic i l iado 
últimamente en l a cal le de Cas t i l l a , 
núm. 15, piso 2.°; procesado por abu
sos deshonestos, y como comprendido 
en el núm. 1.° del art. 835 de l a l ey 
de Enju ic iamiento c r im ina l , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distr i to del 
Hosp i t a l , Secretaría del S r . R i v e ro , 
sito en l a calle del General Castaños, 
número 1. 

M a d r i d , 27 de Enero de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González dol R i v e r o . 

(B.—129) 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de instrucción del d is tr i to del 
Hosp i t a l , de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se ins
truye por estafa, se ci ta a P i l a r M o l i 
na Suárez, de veint icuatro años, so l 
tera, planchadora, domic i l iada en l a 
calle de Lavapiés, número 27, segun
do derecha, para que comparezca en 
su Sa la -Aud ienc ia , s i ta en el Pa lac io 
de los Juzgados , cal le del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente a l 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de am
p l i a r su declaración que tiene presta
da en dicho sumario , bajo apercibi
miento de ser declarada incursa en l a 
mul ta de 5 a 50 pesetas con que se l a 
conmina, s in perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de ob l i 
gar la a efectuar d icha comparecencia. 

M a d r i d , 24 de Enero de 1919. 

V.° B.° 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e ro . 

(B.—135) 

P A L A C I O 

Rodríguez García (Manuel), natu
ra l de Va lenc ia , de estado soltero, 
profesión estudiante, de veintitrés 
años de edad, hijo natura l de B a l b i 
na Manue la Rodríguez, domici l iado 
últimamente en l a calle de I s tur i z , 
núm. 16, p r inc ipa l ; procesado por es
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Palac io , Secretaría del 
D r . D . J u a n Infante. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919. 
Ado l f o Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . del S r . Infante, 
A le jandro Mora leda. 

( B . - 1 2 5 ) . 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Julián Domínguez Ar r i e ro , cuyas de-

l> más circunstancias y actual parade

ro se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado e l día 22 de Enero , 
a laa diez horas, a celebrar juicio de 
faltas núm. 1.455, de 1918; bajo aper
c ibimiento de-que, s i no lo verif ica, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

M a d r i d , 19 de Dic iembre de 1918. 
V . * B . 6 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—3.340) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mu
n i c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Isabel Díaz Martín y José Pérez Car-
bai lo , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
22 de Enero , a las diez horas, a cele
brar juic io de faltas número 965, de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ican, les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 19 de Dic iembre de 1918. 
V.° B . 8 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

( B . - 3 . 3 4 1 ) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
•D. J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del d istr i to de Chamberí, 
de esta Corte, se c i ta , l l ama y empla
za a Is idro Pérez Infante, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se i gnoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena impues
ta en juic io de faltas número 1.238, 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo veri f ica, le parará el perjuicio 

[- que haya lugar . 
M a d r i d , 14 de Dic iembre de 1918. 

V . c B.° 
J u a n G . Ocampo. 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B.—3.315) 

E n v i r t u d de prov idencia de Sr . don 
J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l su
plente de l d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza a J u 
l i o Sáinz, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado a ext in
gu i r l a pena impuesta en juicio de 
faltas núm. 1.043, de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo verif ica, 
le parará el perjuicio que hay» lugar . 

M a d r i d , 14 do Dic iembre de 1918. 
V.° B . * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . - 3 . 3 1 6 ) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del d is tr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se c i ta , l l ama y empla
za a E l i a s Llórente, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que, en término de 
rogando día, comparezca en dioho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena impuesta 
en juic io de faltas número 1.322, de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo vaxifioa, .1© parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—3.317) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Is idro Zaldrúsqui, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que, er término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ex t ingu i r l a pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 536, de 1918; bajo aper
c ib imiento de que, s i no lo veri f ica, l e 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Dic iembre de 1918-
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B . - 3 .326 ) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Franc isco López Delgado, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se i gnoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 22 de Enero , a 
las diez horas, a celebrar juic io de fal
tas núm. 1.256, de 1918: bajo aperci
b imiento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 19 de Dic iembre de 1918. 
V , ° B . ° t 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—3.342) 

Juzgados Militares 

E D I C T O 

Gutiérrez (Alejandro), se ignora e l 
segundo apel l ido, comerciante, com
parecerá, en término de tre inta .días, 
contados desde l a publicación del pre
sente edicto, ante este Juzgado , sito 
en l a cal le de Abasca l , 9, pr imero, iz-^ 
quierda, en M a d r i d , para noti f icarle 
una prov idenc ia en el expediente ad
min is t ra t i vo instruido por suministro 
de carne a l a Administración de Sub
sistencias de Santiago de Cuba. 

M a d r i d , 27 de Enero de 1919. 
E l Teniente Coronel J u e z . 

Tomás Castro. 
( B . - 1 2 1 ) 

Prado (Balbino) , agr icultor , compa
recerá, en término de diez días, con
tados desde l a publicación del presen
te edicto, ante este Juzgado , sito en 
l a calle de Abasca l , 9, pr imero, iz-

í quierda, en M a d r i d , para notificarle 



nna prov idencia en el expediente ad
ministrat ivo instruido por suminis t ro 
de carne a l a Administración de Sub
sistencias de Santiago de Cuba . 

Madr id , 27 de Enero de 1919. 
E l Teniente Coronel J u e z , 

Tomás Castro. 
(B.—122) 

Ayuntamiento de Madrid 
Relación de los mozos alistados en este 

distrito con arreglo al caso 5 ° del ar
ticulo 34 de la ley de Reclutamiento 
y cuyo actual paradero se ignora. 

NOMBRES DE LOS MOZOS, FECHA DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE LOS PADRES 

( Conclusión) 

I N C L U S A 

Anton io M i r a Maestro, 21 de Octu
bre de 1893; Anton io y María. 

Francisco Ar ias Rodríguez, 23 de 
Octubre de 1898; J u a n y Sa turn ina . 

Rafael V i l ¡ares Rodríguez, 24 do 
Octubre de 1893; Juan y A n t o n i a . 
José Domínguez Barbosa, 24 de Octu
bre de 1898; Bonito y Cata l ina. 

Vicente Andrés Calvo, 27 de Octu
bre de 1898: A g r i m i n o y Al fonsa. 

Rafael Moreno Rodríguez, 27 de 
Octubre de 1898; Julián y L u i s a . 

Aluúpio Várela R u i z , 27 de Octubre 
de 1898; Gu i l l e rmo y V i c en ta . 

Pedro Marín Esteban, 27 de Oc tu 
bre de 1898; Manuel y Andrea . 

Claudio López Hobledano, 80 de Oc
tubre de 1898; Domingo y T iburc i a . 

Carlos Collado Solado , 4 do No
viembre de 1898; Cesáreo y Zo i la . 

Rafael Huesca Jiménez, 4 de N o 
viembre de 1898; Antonio y Amparo . 

Valentín Ba lm i sa A r i a s , 3 de No
viembre de 1898; V ic tor iano y M a 
nuela, 

Jesás Rodríguez Blanco, 9 de No -
viebre de 1898; Rosendo y Ramona. 

A n g e l de León González, 10 de No 
viembre de 1898; Salvador y María. 

León Navarro Aragoneses, 11 de No
viembre de 1898; Andrés y Rosalía. 

Eugenio Locas González, 13 de No
viembre de 1898; Juhán o Isabel . 

Luis de Santiago A r i a s , 14 de No 
viembre de 1898; Francisco y N i c a s i a . 

José Carretero Marcos, 14 de N o 
viembre de 1898; L u i s y Josefa. 

Rom^n Colominf.s de Pedro, 14 de 
Noviembre do 1893; Antonio y P a u l a . 

Julián Hernández Rodrigo, 16 de 
Noviembre de 1898; Sebastián y A n 
tonia. 

Santiago Talayero Martín, 17 de 
Noviembre de 1898; J u a n y Joaqu ina . 

Rufino Barroso López, 16 de No
viembre de 1898; Domingo y ' A n a -
cleta. 

Isidro M a r ' n Pozuelo, 18 de No
viembre de 1^98; Roque y L u i s a . 

Pablo P l a z a Domínguez, 18 de No-
biembre de 1898; Manuel y Marce l ina , 

A n g e l Martínez García, 19 de N o 
viembre de 1898; M igue l y Mat i lde . 

Ceci l io Mantecón Berges, 22 de No
viembre de 1898; Félix y A n t o n i a . 

Gregor io Carrascosa Méndez, 28 de 
Noviembre de 18^8; Isidoro y Luc i ana . 

Antonio Pa lomino López, 30 de No
viembre de 1898; Anton io y Tomasa. 

Manuel L i z Mufioz, flO de Nov i em
bre de 1898; Juan y María. 

Enr ique Bornabeu Montero, 3 de 
diciembre de 1898; Camilo y N a t i 
vidad. 

Julián Perdiguero Boc, 9 de D i 
ciembre de 1898; Ruf ino y Con
cepción. 

• 'simando R a i z Carbel lo. 15 de D i 
ciembre de 1898; Ra imundo y J o a 
quina. 

I 
Manue l Díaz Calseco Várela, 13 do 

Diciembre de 1898; Antonio y A s u n 
ción. 

A q u i l i n o Mufioz Bochs , 15 de D i 
ciembre de 1898; Sebastián y Teresa* 

Franc isco Cal le ja Carbonero, 17 de 
Diciembre de 1898; Francisco y A n 
drea . 

An ton io Panabades Diego,. 16 de 
Diciembre de 1898; An ton io y Va l en 
t ina. 

Valentín Callejo Sa l , 17 de D ic i em
bre de 1898; Valentín y Caro l ina . 

Joaquín Hua lde Losa , 2 0 d e D i o i e m -
bre de 1898; J u a n y C a l i x t a . 

Tomás Moreno Claudio , 21 de D i 
ciembre de 1898; Marcos y Teresa. 

José Fernández Revue l ta , 25 de D i 
ciembre do 1898; Tomás y Baldomera. 

Manuel Velasco Pacheco, 26 de D i 
ciembre de 1898; Enr i que y Manue la . 

A n g e l Palamarejo Vascuas, 27 de 
Diciembre de 1898; A n g e l y Manuela . 

Joeó Carraffa Rodríguez, 27 de D i 
ciembre de 1898; Ale jandro y María. 

Tomás de M i g u e l , 29 de Diciembre 
de 1898: Sofía, 

José Pascual B ravo , 30 de D i c i e m 
bre do 1898; José y A n a . 

Dan ie l Oseiro A v i l l e r a , 30 de D i 
ciembre de 1898; Domingo y Rosa . 

Gonzalo Santafó y Coscolín, 10 de 
Eneró de 1398; Demetrio y Manue la . 

M i g u e l Mufioz R ico , 5 de Febrero de 
1898; Jns to y A l f onsa . 

José Balsalobre Salamanca, 20 de 
Febrero de 1898; José y E m i l i a . 

An ton i o Pascual Lozano, 9 de Mayo 
de 1898; Manue l e Inocenta. 

Humberto liermúdez Boado, 7 de 
Mayo de 1898; José Manuel y Mat i l d e . 

L u i s Gómez y Lorenzo, 23 de Moyo 
de 1898; Laureano y Cándida. 

Anton io L a g u n a Mondieta, 24 de 
J u l i o de 1898; An t on i o y Micaela. 

.José Clemares y Mira l l es , 1.° de 
Agosto de 1898; José y María. 

Danie l Tap ia y Terrero, 1.° de 
Agosto de 1898; Dan ie l y An ton i a . 

Julián Hernández Martínez, 11 de 
Agosto de 1898; Rogel io y Anton ia . 

Rafael E s t r e l a y Agustín, 16 de 
Agosto de 1898; Rafael y P a u l i n a . 

Ramón García V i l la verde., 31 de 
Agos to de 1898; Juan y Fe l isa . 

Manuel A r i a s y García, 14 de Sep
tiembre de 1898; Manue l y Mat i lde . 

José Fernández y Fernáad^z, 12 de 
Septiembre de 189t<; Luciano* y María. 

Tor ib io Díaz y García, 11 de N o 
viembre de 1898; Manuel y Laureana. 

José Fernández y Coel lo , 18 de No
viembre de 1898; Joaquín y A n a . 

Manue l V i l a Jiménez, t.° de Enero 
de 1898; An ton io y A u r o r a . 

Juan Anton io Fernández lbáfiez, 
2 de Enero do 1893; Manue l y F r a n 
c isca. 

A n g e l Gómez Burgos, 15 de Enero 
de 1898; Manuel y Fe l i c i ana . 

Anton io A l v a r e z Ocón, 17 de Ene ro 
de 1898; José y Eugen i a . 

Gregorio V i l l a lobos Rio ja , 16 de 
Enero de 1898; Modesto y E l a d i a . 

Anton io García y García, 17 de 
Enero de 1898; Mariano y Lo r enza . 

Manue l Diego Meseguén, 18 de 
Enero de 1898; Francisco y María. 

L u i s Castel lanos Moreno, 24 de 
Enero de 1898; Pedro y Lorenza . 

José Mar iau V i l l a r r oya , 24 de Ene-
ro de 1898; José y Caro l ina. 

Enr ique Lago , 30 de Enero de 1898; 
Rosario. 

Manuel Regó Seibane, l . °de Febre-
or de 1898; José María y Dominga. 

•Blas María Orduf ia Baún, 6 de Fe 
brero de 1898; Ra imundo y Gabrie la . 

M igue l Alarcón Cano, 6 de Febrero 
de 1898; Franc isco y Mariana. 

A n g e l Turnes Romero, 9 de Febre 
ro de 1898; Domingo y Anton ia . 

Fel ic iano Pérez de Barc ia , 16 de 
Febrero de 1898; A u r o r a . 

Francisco Lande i ra Requena, 20 de 
Febrero de 1898: Juan y Basi l isa. 

L u i s A l onso y Pérez, 21 de Febrero 
de 1898; B runo y Remedios. 

Manue l Ayllón R ico , 23 de Febrero 
de 1898; Arsenio y Teresa. 

José Pérez y. López, 1.° da. Marzo 
de 1898; J u a n y Boni fac io . 

Manuel Mayo Márquez, 4 de Marzo 
de 1898; Manuel y Fe l i sa . 

Joeó Eusebio Hernández, 5 de Mar
zo de 1898; desconocidos. 

Gu i l l e rmo Sánchez Pasmas, 6 de 
Marzo de 1898; Pedro y P i l a r . 

José Tomás A laminos Santos, 7 de 
Marzo de 1898; Podro y Valent ina. 

M i gue l V i l l a r r e a l García, 13 de 
Marzo de 1898; Jesús y María 

José Román Cuartero, 13 de Marzo 
de 1898; José María y María. 

Claudio Moreno Amador, 15 de 
Marzo de 1898; José y Josefa. 

Julián Mancebo Montero, 15 de 
Marzo de 189F; Manuel y Casta. 

E m i l i o Cerezo Fernández, 16 de 
Marzo de 1898; Evar is to y Concep
ción. . 

Anastasio Sanz Martín, 1G de Marzo 
de 1898; José y Bonifacio. 

José María Coro González, 18 de 
Marzo de 1898; José y Visitación. 

F e r n a n d o Gutiérrez Antofiano, 27 
de Marzo de 1898; Fernando y María. 

Balb ino Cobos Muñoz, 31 de Marzo 
de 1898; F lorenc io y Fe rm ina . 

Francisco Moreno Valdaíta, 4 de 
A b r i l de 1898; J u a n y Pe t ra . 

Fe l ipe Castel lanos Arango , 4 de 
A b r i l de 1898; Fe l ipe y Encarnación. 

Francisco A lvar* z Alaruá, 8 de 
A b r i l de 1898; Francisco y Claudia . 

Fe l ipe Rub io U r d a , í l de A b r i l 
de 1898; Víctor y Narcisa. 

Manuel L i l l o G i l , 2 de Jun i o de 
1898; Manuel y Marcel ina. 

Prudencio Guerrero Segura, 28 de 
de A b r i l de 189S; Estanislao y Leonor. 

Cándido Navarro Lóp<-z, 29 de Mayo 
de 1898; An ton i o y E r n i h a . 

Franoisco Valentín y Montero, 3 de 
J u n i o de 1898; Faust ino y María. 

Francisco Ba l buena Martínez, 16 de 
J u n i o do Í89?; Julián y A n a . 

Enr ique Arderá!, 15 de Jun io de 
1898; Rosa . 

Antonio Fernández González, 14 de 
J u n i o de 1898; José y Generosa. 

Ale jandro del Barr io Ort iz , 9 de 
Jun i o de 1898; Anton io y Pe t ra . 

Manuel Garci-Martín Dimas, 6 de 
J u n i o de 1898; Anse lmo y Va l en t ina . 

J u a n Herrero Barrera , 15 de J u l i o 
de 1898; Pedro y Dorotea. 

Ale jandro Bendre l l Murc iano, 16 
de J u l i o de 1898; Isidoro y María. 

Isidro Prada Pérez, 24 do J u l i o de 
1898; Francisco y Pascuala. 

J u l i o R iaza Ramos, 28 de J u l i o de 
189«; José y üomitila. 

Manue l Cacho Cárdena, 15 de Agos
to de 1898; Joaquín y María. 

Vicente Magro A l m a r z a , 21 de 
Agosto de 1893; Rafael y Francisca. 

Agustín Díaz Rojas, 30 de Agosto 
de 1898; Marcelino y Dolores. 

Agustín Mufioz Sáenz, 30 de A g o s 
to de 1898; Matías y Carmen. 

Manuel López A l va r e z , 1.° de Sep
tiembre de 1893; Manuel y Regina. 

Cipriano López, l.° de Septiembre 
de 1898; Franc isca . i 

Ignacio Lozano Peláez, 5 de Sep
tiembre de 1898; Eduardo y María. 

Romualdo López -Cuartero, 12 de 
Septiembre de 1898; José María y 
Mar t ina . 

Pablo León Sánchez, 15 de Septiem
bre de 1898; Ramón y V i r tudes . 

Enr ique Cano Pan i z o , 20 de Sep
tiembre de 1898; Car los y Cayetana. 

José Prado Velázquez, 25 de Sep
tiembre de 1898; José y Soledad. 

Ange l E6pín Méndez, 27 de Sep
tiembre de 1898; An ton i o y L u i s a . 

Marcos Heredero Rodríguez, 29 de 
Sep t i e m b r e de 1898; Francisco y 
María. 

Eustaquio Fernández Maroto, 2 de 
Octubre de 1898; A m o n i o y Joaqu ina . 

Ramón Prieto Bernardo, 4 de Oc tu 
bre de 1898, Ignacio y F r i sa . 

Lucas Panise l lo Mufioz, 6 de Octu
bre de 1898; Vicente y Josefa. 

Francisco Hergueta Co l lar , 6 de Oc
tubre de 1898; Antolín y Leonarda. 

Jesús Crespo Pérez, 15 de Octubre 
de 189K; Cipr iano y B r u n a . 

A le jandro Monge, 15 de Octubre de 
1898; S imona . 

E m i l i o García Fernández, 15 d e 
Octubre de 1898; Máximo y Josela. 

Eduardo A lme ida Dgena, 17 de Oc-
tuzre de 1898; José y J u l i a . 

J u a n Bach i l l e r Redondo, 24 de Oc
tubre de 1898; Ramón y María. 

Rafael Sandoval Herreros, 25 d e 
Octubre de 1898; Benito y Ju l i ana . 

J u a n de Dios To r ra l va Infanteá, 30 
de Octubre de 1898; Marcelo y María. 

L u i s García Fernández, 7 de No
viembre de 1898; Víctor y Franc i sca . 

J u a n Anton io Rodríguez Berne, 6 
de Noviembre de l c98 ; Salvador e 
Is idra . 

Bernardo Castán Yepes, 8 de No
viembre de 1898; Cayetano y An ton i a . 

Ambros io García P( lo, 10 de No
viembre de 1898: Ambros io y Claudia . 

Eugenio Brotos Pernas, 12 de No
viembre de 1898: E n r i q u e y Juana . 

Eugenio Cobos Rodríguez, 15 de 
Noviembre de 1893; J u a n y F e l i p a . 

Pascual Sánchez Corderos, 27 de 
Noviembre de 1898; Francisco y D a 
miana. 

Natal io Jiménez Pérez, 2 de D i 
ciembre de 1^98; Félix y Eugen ia . 

Fermín Povedano A r r o y o , 3 de D i 
ciembre de 1898; A le jandro y Bas i l i a . 

Antonio Mera Lucas, 4 de Dic iembre 
¿•a898; F i d e l y María. 

Diego Ibáñez López, 7 de Dic iembre 
de 1898; Francisco y Manue la . 

Dámaso Sánchez Crespo, 11 de D i 
ciembre de 1«9^; Emeter io y Hi ta . 

Enr ique ViJches Díaz, 12 de D i c i em
bre do i898; An ton i o y Dolores. 

Fernando iVartínez Marcos, 12 de 
Diciembre de 1898; J u a n y Bea t r i z . 

Bautista Jiménez y Martín Caraba-
ño, 13 de Diciembre de 1898; Gu i l l e r 
mo y D ion is ia . 

Eugenio Sáez Sánchez, 16 de D i 
ciembre de 1893; J u a n y C a l i x t a . 

Toma8 Torres, 21 de Diciembre de 
189*; Lucía. 

L u i s Refael y López, 23 de D i c i em
bre de 1898; Félix y P i l a r . 

Santiago Pérez Espada, 30 de D i 
ciembre de 1898; Anton io y Domicga . 

Lo que so hace público por este 
edicto para que l legue a conocimiento 
de los irteresados. 

Madr id , 22 de Enero de 1 1 9 . — E l 
Teniente A lca lde , En r i que F r a i l e , 

C O L M E N A R ; D E O R E J A 
Ext rac to de las sesiones celebradas por 

esto Ayun tam i en t o durante el pró
x imo pasado mes de Enero, que se 
publ ica en este periódico of icial , en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 109 de l a 
ley Munic ipa l , y caso 5.° del articuló 
4d del Reglamento prov is iona l de 
Secretarios. 

Día 1.° 
Se constituyó el nuevo A y u n t a m i e n 

to y so designaron los domingos do 
cada remana para celebrar las sesiones 
ordinarias* 

Día 6 
Fué aprobada el acta de l a anterior. 
E l Sr . A l ca lde manifestó que había 

confirmado en sus cargos a los A l c a l 
des de barr io , nombrados por su ante
cesor, por no creer conveniente se-



4 Miércoles 5 d e Febrero de 19\9 

parar funcionarios que cumplan con 
su deber. 

Se fijaron las Comisiones do Gober
nación, H a c i e n d a Fomento, Montes , 
Vias y Obras, Matadero, Teatro, y 
Hosp i t a l , on que ha do d iv id i rse el 
Ayuntamiento , y so procedió al sorteo 
de los que han de componer cada uua 
de dichas Comisiones. 

Cumpliendo lo prevenido on circu
l a r de 26 de J u n i o de 1902, ©manada 
del Ministerio de l a Gobernación, se 
concedió un día de descanso en cada 
semana, r.l Secretario del A y u n t a 
miento, habida consideración de cele
brar la Corporación sus sesiones los 
domingos. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
de l » i recaudaciones obtenidas duran
te el p isado mes de Dic iembre , por e l 
impuesto d'? consumos, degüello de re
ses en ol mat idero y expedición de te
legramas privados. 

Se aprobó la cuenta del oficial p r i 
mero de Secretaría, importante 53 pe- i 
setas, por su viaje a Getaf" , los días 
uno, dos y tres del corr'ento, para la 
entrega en Caja de los reclutas del 
reemplazo do 1917. 

Se designó ai Concejal D . A n t o n i * 
Femándes para que, el día del sorteo, 
l leve la l i s ta que determina el ar t i cu
lo 71 de la ley de Reclutamiento, y se 
designó a los niños menores de diez 
años, que han de extraer de los bom
bos, los nombres y números de los c i 
tados mozos. 

A s i m i s m o al sargento que ha de ta
l lar los, y a los facultativos que han de 
reconocerlos y vacunarlos eu el acto 
de clasificación. 

Se acordó remit i r a l Sr . Ingeniero 
de Montes, Jefe de esta Región, una 
instancia presentada por varios veci 
nos de esta v i l l a , solicitando roturar 
parte del monte «El Pinar», de esto 
término. 

Se (lió cumpl imiento a lo prevenido 
en lo? articules 66 y '57 de la l ey M u 
n ic ipa l , que trata de la formación de 
s3Cciones que ha de preceder a la 
designación anual de vocales de l a 
J u n t a munic ipa l en el concepto de 
asociados contribuyentes. 

Día 13. 
Fué aprobstdn el acta de la anterior. 
Se acordó ami l larar a nombre de 

Félix Cuesta, sin perjuicio de tercero, 
y salvo mejor derecho, una casa en 
esta población, calle de Pérez, nú
mero 5. 

Que se den las gracias a l S r . Cura 
párroco de esta v i l l a , por su inv i t a 
ción al Ayuntamiento , para que con
curra a recibir a l Reverendo Padre 
Alarcón. 

Que se comunique a l Sr . Ingeniero 
de Montes que el Ayuntamiento se 
ha l l a conforme con que se roture par
te del terreno del monte «E l Pinar>, 
de este término, que habrá de señai°r 
d icho funcionario, asi como e l canon 
que habrá de imponerse a los terrate
nientes. 

Quedó enterada la Corporación de 
que, por l a superior idad, había sido 
aprobado el padrón de cédulas perso
nales del corriente año. 

Día 20 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de que había sido aprobado el presu
puesto ordinario del mismo, para el co
rriente afio. 

Que se formule y eleve a l a Jefata
ra de Montes la propuesta de aprove
chamientos forestales en el de este 
término, durante e l año 1918-19. 

Lía 27. 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Quedó enterada l a Corporación de 

quo había sido aprobado el padrón de 

carruajes de lujo de este témino, du 
rante el afio actual . 

Se acordó que el día 3 de Febrero 
próximo tenga lugar el sorteo de aso
ciados que, en unión del Ayun tam i en 
to, h a n de const i tu ir la Jun ta m u n i c i 
pal en el año actual . 

As im i smo que ae remita al Sr . P r e 
sidente del Consejo da A g r i c u l t u r a y 
Ganadería, el nombre de los diez ma
yores contribuyentes y el de los P ro 
fesores de Instrución pr imar ia y de 
los Médicos t i tu lares , para const i tu
ción do l a Jun ta loca l de Defensa con
tra las plagas del campo 

E l precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del 
día de ayer, de que certifico. 

Colmenar da Oreja, 11 de Febrero 
do 1918. 

A n g e l J . y Seba, 
Secretario. 

V . ° B . ° 
E l A l c a l d e , 

A r t u r o García. 

(N i im. 535.) 

D IRECCION G E N E R A L 

D E 
O B R A S P Ú B L I C A S 

E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden de 17 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 1 
del próximo mes de Marzo , a las diez 
horas, para l a adjudicación en pública 
pr imera subasta, de las obras de repa
ración, de explanación y firme de los 
kilómetros 21 a l 28, de la carretera de 
Madr i d a Cádiz, p rov inc ia de Madr i d , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
159.939'45 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el Ministe
r io de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Minister io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el d ia de la fecha hasta 
las trece horas del día 24 de Febrero 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is t r i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor de l pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme de 
los kilómetros 21 a l 28 de l a carretera 
de M a d r i d a Cádiz, en l a prov inc ia de 
Madrid», y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de 
3,600*00 pesetas, para garant ir l a pro-

I posición para l a subasta de las obras 
I de reparación, de explanación y firme 

de los kilómetros 21 a l 28 de l a carre
tera de M a d r i d a Cádiz», y l a firma 
del propononte. E l depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
l a Deuda pública a l t ipo que les está 
asigna o por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja general de Depósitos 
0 en cualquiera de sus sucursales do 
l a prov inc ia , por lacant idad mínima 
de 1.600*00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
mas proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedon i z . 

Modelo de proposición'. 

1 D . N . N . . . , vecino de..., según cé
dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y do las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros..'., de l a carretera 
de..., prov inc ia de..., se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... (Aquí l a propo
sición que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero adv i r t i endo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete e l 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 

Condiciones part iculares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobada? _pj)r Rea l decreto de 13 de 
Marzo áó~lJü3, han de reg ir en la con
trata de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
21 a l 28 de la carretera de l a de Ma 
dr id a Cádiz, en la prov inc ia de M a 
dr id , cuyo presupuesto de contrata es 
de 15y.939*45 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
la subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos quo acredi
ten el pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d^ l a subasta en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitivo, en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 4.800 pesetas, equivalentes 
al tres (3) por ciento (100) del importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición del l i m o . S r . Director general 
de Obras públicas, en metálico o efec
tos de l a Deuda, a l tipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta a l contrat ista hasta 
que so apruebe l a recepción y l i qu ida
ción de las obras y se justif ique no 
haber reclamaciones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aqué
l las. 

2. ' Las obras principiarán dentro 
del plazo de quince días, a contar de 

la fecha de adjudicación def ini t iva, y 
terminarán antes del 31 de Marzo de 
1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los do liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. Para atender a los pr imeros, al 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuosto en el artículo 37 del 
pl iego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en la 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100* 
del importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certif icar, no cursándole 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas el las la 
parte correspondiente a l a baja que 
se obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta 31 de Marzo de 1919, 500*00 
pesetas. 

Has t a 31 de Marzo de 1920, pesetas 
79.000*00. 

Has t a 31 de Marzo de 1921, pesetas 
80.439*45. 

To ta l , 159.939*45 pesetas. • 
5. a L a ejecución do la cant idad mí

n ima de obra en cada uno de los años 
es tan obl igator ia para el contratista 
como la ejecución completa en e l p la
zo tota l ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento do esta disposición da 
derecho a la declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Es tado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contrat ista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hac ienda de da prov inc ia donde radi
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a l a que determina la condición 4. a , 
pasando io pendiente de cualquiera 
de el los a l s iguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pl iego do condiciones generales con
cede a l contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaeiones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los. importes de las obras eje
cutadas de l a ci fra total consignada 
en e l presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor anti
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contab i l idad de 
l a Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obliga
do a l a observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
a l a Industr ia nacional y del Rea l de-
ereto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—27) 
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